
 

CS-3.2 
Instrucciones, materiales específicos y criterios 

de evaluación/calificación prueba 1A 

 

Año: 

 

2026 

Especialidad: Educación Infantil 

Prueba: Prueba 1A (Acceso 1-2) – Parte A (Acceso 5) 

 

CRITERIOS Y SUBCRITERIOS DE EVALUACIÓN Calificación 

 

1 
Resuelve el supuesto planteado realizando un análisis fundamentado. 
 (8 puntos) 

 

1.1 
Contextualiza el supuesto dentro de la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Identifica y justifica de manera coherente los elementos curriculares más relevantes vinculados al marco 

teórico de la especialidad. 

20% 

1.2 
 Demuestra conocimientos de estrategias, técnicas y actuaciones educativas propias de la especialidad, 

relacionadas con una aplicación práctica coherente y ajustada al contexto del aula. 
25% 

1.3 
Establece estrategias metodológicas y utiliza recursos que permiten dar respuesta a una educación 

integral e inclusiva de calidad. 
20% 

1.4 
Incorpora medidas orientadas a la coordinación y colaboración entre los distintos agentes que integran 

la comunidad educativa. 
10% 

1.5 
Diseña actividades concretas, integradas, innovadoras, creativas y adaptadas a las características del 

alumnado. Plantea recursos realistas, adecuados y coherentes al nivel educativo propuesto. 
25% 

2 
Demuestra calidad comunicativa, argumentativa, técnica y formal en la 
respuesta. (2 puntos) 

 

2.1 

 Estructura, resuelve y argumenta el supuesto de manera equilibrada, lógica y coherente, ajustándose a 

las cuestiones planteadas, empleando un lenguaje técnico preciso, con coherencia y con adecuada 

riqueza léxica 
50% 

2.2 Realiza una lectura del supuesto con solvencia, fluidez, claridad y corrección expresiva.  50% 

 

Duración de la Prueba: 2 horas y 15 minutos  

 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba: 

- FOLIO AUTOCOPIATIVO (proporcionado por la Administración). 

- BOLÍGRAFO 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-: 

Como se establece en la BASE XXVIII de la convocatoria la Prueba 1.A, con carácter general, 

consistirá en la resolución de un caso práctico, siguiendo las especificaciones de los Anexos IV y V, a 

elegir entre tres opciones.  

 

 

                       En Cáceres a 24 de mayo de 2026 
 

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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